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BOLETIN S OFICIAL
Por un me»..........................5’M
^or tree meses.................15’0«
Por sel» meses................ M’M
Por un aflo...................... 60'0®

Número suelto: 0’75 céntimo» 
mee córlente.

Hasta tres meses 1’50 y fecha» 
anteriores dos peeetas.

de la provincia de Logroño
Se publi&a los Martes, Jueves y Sábados 
a

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que

no vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION »

Loe Edictos y Anuncios ds 
particulares y oficiales que 
lean de pago^ satisfarán a rt* 
lón ds UNA peeete por LINEA, 
y ios tpM sean de previo pajo, 
M tasaren a raaón ds VEINTE 
otaaos. por PALABRA, cua*(|als- 
ra que sm el origen del ©dioto. 
Loe interesados acreditarán en
tes de la pulrfJc ación y por ms' 
dio de la oerreepondicnte cart» 
de pago, haber eatisfeoho sr 
Fondee Provinciales, sin cuy» 
imperte en la Depositarla de 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se aiendíVán las suscrip
ciones que ^an acompafladas de su iihiporbe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la oap por medio de llbranzae del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas advaceates, Ganarlas, y territorios 
de África tujetoe a la legislación peninsular a los veinte días de su prosnolga- 
elón si en ellas no se dispusiese otra ees Se entiende bneba -ta premuigaciea 
el día en que termina la Inmersión de ta ley «n »i «Boletín Oficial del Etaads*.

Ministeria de Trabajo

Instituto Nacional de Pre
visión

Caja Nacional de Subsidies
Familiares .

Convocatoria de Gone irs) de ' 
Premios para el mes de rn rz >, ( 

9604 i
La distribución de los Premio.s 

de nupcialidad, establecidos por t 
el Estado por Dc'creto de 29 d ^ ¡ 
diciembre de 1948 ■; r igul tdo.s ; 
por la Orden del Ministerio de ! 
Trabajo de 5 de .mayo de 1949. ! 
se efectuará con arregla a las 
condiciones de este c -ncurso 
que la Caja Nacional de Subsi 
dios Fanailiares convoci entre i 
trabaj idores de est i provincia 
que se propongan contraer na» 
trimonio dentro4’el mes de mar
zo de 1950, con s ij’-’ción a las si i 
gu.ientes bases: j

l*. Los premios que se entre • 
garán a los tra-bijadores díam } 
bos sexo-,, que ontrdgin m itri- 
m nnio en el r fe id ) mes serán 
de 2.500 pesetas par » solicitan 
tes valones o ra ijeres, asegura
dos en el Kégi nen Ob tga.orio 
de Súbsidi s P'amiliires

2“. Los requ isitos que s.e exi 
gen para tomar p r¿e/en est- 
concurso son los siguientes: •

a) Que los contrayentes sean 
solteros o-viudos,

b) Que en la fecha ae la cele 
bración del matrimonio tengan 
menos detreihti y cinco años 
de edad los varones y de treint i 
las mujeres.

c) . Que el peticionario figure 
a segurado en el Régimen^e Sub
sidios Familiares, habiéndose 
abonado por él las cuotas co
rrespondientes a seis raese.s por 
los menos, . dentro délos doce 
anteriores ¿i la fecha de esta con 
.vocatorii.

d) Que el ingreso líquido to 
tal por codos conceptos de los 
futuros cónyuges sea inferior a 
12.000 pesetas anuales y superior 
a 3 000.

e) Que se propongan residir 
eñ- esta provincia después dé ca 
sados.

3*. Las instancias se extend e 
rán en el modelo impreso que 
facilitarán las Oficinas provin 
cíales y locdcs'del Instituto N.t- 
cional de Pr’visiónxy deberán 
presentarse en esta Delegacióa, 
sita e i la calle de Sagasta, n®. 4 
o en .tus Agencias, h.ista, el día 
31 de enero corriente, antes de 
las trece horas

4*^ La concesión de. los P. e 
mios atenderá exclusivamente a 
los menores ingiesos y edades 
de los solicitantes. , " •

5*. El importe del Premio de
berá .destinarse p )r los benefi; 
ciari 'S a a Cfon- t’tución .iel h - 
g»r f imüi »1- V al pag • de los pie 
•tos del casamiento, onservando 
a disposición dí la Cija Nacin- 
naVla justificación de su in ver
sión

Logr ño 2 le .t-n-ro de l 950
L De egdd'j ProViPcihl

-, 40

Ol> ra; ?ública;
' ANUNCIO 

9594
Para practicar la información 

pública a que se refiere el 
culo 13 del Reglarríento de 10 de* 
Agosto de 1877 para la ejecirnión- 
d ; la vigente Ley de C«rocera-t, 
se anuncia al piíblico, que el pro- 

. yecto de Mejora de trazado pira 
suprimir varias curvas peligro
sas en los Kiló.netros 17 y 19 de 
la Carretera Nacional N 232 de 
Vinaroz a Vit'-rii y Santander, 
Trozo de Logroño a Caba.ñis de 

• Virti.s, estará de minifiesto en 
la jefatura de Obras Púb’icas 
de es'a'provincia, durante el pía 
zo de treinta di s, a los efectos 
de' artículo 14 del cit»d> R-’g. i- 
mentó

La información públic i versa
rá' sobre si el trazado, es ei más 
conveniente desde ,el punto de 
vista adminis-trativo.y de los in 
tereses de la localidad a que 
afee.a la variació.n de la Carrett 
ra antés citada, en el término 

( municipal de Fuenmayor.
I Logroño, 3 d^ Enero de 1950
' ' hí Ingeniero Jefe
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Atiminisiració'i de Rentas 
.PúDücas

- 9583
SECCION DE USOS Y CONSV-MOS

ciik iJLAIí de interés para los transpor
tistas y poseedores de autotnú vil-es de 
turismo y nudodeleta.
El Raletín'Oflciial del de fechu

2Ô del actual publica la Orden de Mi
nisterio de Hacienda de-fecha. 23 ipur la 
que se dan normas .paæia modificar e 
suprimir las impuestas unificadés de 
transporte' de viajeras y merc.ancías. pa
ra unificar'y niadifieair los distintos im- 
puesftts que. gpa.van el- petróleo y sais <le-, 
rivados y para aumentar las tarifas 

.Pan lite Nacionial dé Circujlaclón.
impuesto de Transportes
A pártir de 1.® de enera de 19.50, Ivs-

I véhiculas acclonadoe par nuafór’dé' 
ealima dedica(i<« al transport© de viaje- 
roe. y iirercarrcíias .por vías' terrr^tivs y 
fluviales. Tampooo eetarán graxwlos 
por el canon de conservaxiión de ‘carre- 
terae y el dé inispección. No se incluye 
en esiiab exenciones la Tasa Seguro., 
Obligatotrlo de Viajeros.

j Í.O6 vehículos automóviles accionados 
. .por ni at ores que no utilicen 1.a gasolina 

corno carburante,, continuiarán rigiéndo
se por la legislación vigente. Las em- 

f presas que tengan en servicio auto- 
■ móvlle® con motor de gasclino y otroe

áccianiades por aíra carburante, presen- 
tará-n declaración jurada especificando 
las líneas, trayectos y- servicio de coda 
vehículo.

T>a Administración podrá concertar el 
pago del impuesta: con las Empresas de 
Tranportes de Vtajeros y Mercanci-as, 
cualquiera que sen el número de vehí
culos que posea, que no empleen la ga
solina o que 1'8. empleen al teme» iva- 
mente con oicc» carburante.

Modificación il-c tas tarifas de la^ pa
tentes A. y T)..

Las tarifas establecidas p«ra las cla- 
peg A y D (automóviles de turismo V 
motocicfletas) quedarán madificadas , en 
la' forró a. sigU'íente-.

Tarifa 1 •.—Para los 5 primeros, caba
llos de fuerza en canjunto, ^pagarán de 
cuota mínima 250 ptas.

Tarifa 2.*.—Por -cada caballo que ex
cede de .5 hasta 10, paswrán 70 pías, al 
afio.

Tarifa 3.®.—Por cada caballo que ex
ceda de 10 hasta 16, se pagarán 100 ptas. 
anuales.

Tarifa 4;».—Por cada caballo que €X-_ 
t^eda de 16, hasta 22, se pagarán 300 ptas. 
al aflo.

Tarifa' 5.*.—Por cada caballo que ex
ceda de 22, se pagarán 400 ptflS- emua- 
lés. • '

Patentes Clase P
Tarifa G.*.—Motocicleta con asiento 

adicional. 40 ptas. por caballo y aóo 
con un mínimun de tres caballos.

Tarifa 7.».—Motacicletas con. asienta 
adicional. .50 ptas. por caballa y año, 
con un minimnn.de tres, caballos.

En niingún casa se tendrá en cuénta
la fracción de caballo.

En las tarifas anteriarets queda incluido 
el 5 por 100 de c.anon de conservación 
de carreteras de .Inspección.^
4..-« reducciones cencedidás en él ar

ticula 6.0 del Reglamento, se' aplicarán 
sobre las nuevas tarifas.

Vnificación de’l^s impuestos que tira
ran el petróleo y sus derivados.
Se unifican todos los impuestos que en 

la actualidad gravan la gasolina al Upo 
de 3’<W ptas litro, que, unido al precio 
del producta, forman un precia d-c venta 
al púM'iCf. de 4’2.5 ptas litro, cualquiera 
que- sea el uso a qui se d-estine el «nr- 1 
burante, excepto el empleadlo en usos j 
agrícal'as, que se flj'c cu Irei’ pesetas litfQ

Consumos mínimos de gasolina en los 
aütomóviles y motocicletas con patente 
A y P-

Continuam obligadas al pago del im
puesto de Consumo de gasolina sobre 
los cupos establecidos para cada vehícu
lo, cuando el consumo no llegare en ca
da trimestre al cupo señalado. En este 
caso el ingreso se hará en metálico en 
las Delegacioes de Hacienda antes de la 
fecha de retinar la patente del semestre 
siguiente.

Prohibición de percepción por expe
diente de tarjetas, premios, etc.

Desde la Implantación de eí^te impues
to, queda prohibido en absoluta todo per 
cepción de derechos, tasas o cualquier 
otro gravamen par concesión de cupos, 
expedición de ponmisoe, autorizaciones, 
tarjetas de circulación o documentos 
análogos, cualquiera que see. ■él organis
mo que las haya.. establecido, salvo 
aquellos que lo fueran mediante Ley, 
considerándose como exacción ilegal el 
quebrantamiento de esta disposición, 
siendo responsables los funcionarios que 
autoricen estas exacciones o percepcio
nes.

Estas disposiciones comenzarán a re
gir desde 1.® de enero‘de 1950.

En cuanto a las declaraciones que de
ben presentar los dueños de vehículos 
acciones por motores alimentadas por 
otro carburante qup no sea gasolina, lo 
d-eberán hacer en el modelo que se pu
blica en el R. O. del Estada del día 26 
de diciembre y lo efectuarán precisa
mente dentro del mes de -enero’y por du
plicado, uno de cuyos ejemplares ss’-á 
devu'glto al interesado.

Deberán presentar una declaración por 
cada coche.

I.agroño, 30 de diciembre de 1949.

Circular de ^an interis para los Alma 
cenistas y Fabricantes de Jamones y

Ayuntamientos

9571
La Orden del 6 de diciembre 

actual, publicada en el B. O. de* 
Estado del día 21 determina los 
requisitos que han de reunir las 
expediciones que realicen los in
dustriales que se dediquen a la 
venta de jamones sujetos a la 
Contribución de.Usos y Consu
mos cuyos requisitos son los 
siguientes: ,

1 .®.—A partir del día 1. de 
enero de 1950, todos los almace
nistas de jamones sujetos al pa
go de la Contrióución de Usos y 
Consumos, por «el concepto de 
Conservas alimenticias, vendrán 
obligados a expedir las facturas 
correspóndieht'r'S a las operacio
nes de venta, por triplicado, re
mitiendo uno de los ejemplares, 
( I mismo día que se produzca, a 
la Administración de Rentas Pú- 
b’icas de la Provincia. „

2 .®.—Desde el mismo día 1. 
de enero de 1950, t,oda expedi
ción de iamones de peso superior 
a 25 kilogramos habrá de ser

SGCB2021
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acompañada de otro ejemplar de 
la factura, au orizada con la fir
ma del vendedor, cumpliéndose 
además los siguientes requisitos:

A) En las expediciones por 
ferroca ril o barco, el vende or 
remitirá el original y una copia 
de la factura al comprador y és
te entregará la copia al transpor
tista que haya de llevar la mer
cancía desde el puerto o estación 
de ferrocarril al almacén, y aquel 
a su vez la entregará al funcio
nario que tenga a su cargo el co
bro de los arbitrios municipales.

B) En las expediciones por 
camión la copia de la factura se 
entregará por el vendedor al 
transportista, anotando en la 
misma el nombre de este último, 
matrícula de vehículo y fecha e?. 
que se efectúa el transporte y el 
transportista hará entrega de di
cha copia de la factura al encar
gado de ’a recaudación de los 
Arbitrios Municipales.

C) En las expediciones por 
carro y caballería se cumplirán 
ios mismos requisitos anterior
mente indicados.

3 .® —Toda expedición supe
rior a 25 kilogramos que no ven
ga acompañada de la copia de la 
factura no podrá ser despachada 
por la oficina de Arbitrios Muni 
cipales, hasta que se cumpla di
cho requisito No obstarte a ins
tancia del interesado o del trans
portista podrán despacharse li
quidándose provisionalmente en 
este caso por la referida oficina 
el impuesto de Usos y Consumos 
a razón de 1’50 pts. kilogramo, a 
cuyo efecto presentará una de
claración en la que conste nom
bre, apellido y domicilio del 
comprador y los mismos datos 
referentes al transportista, ma
trícula del vehículo y peso de la 
expedición en número y letra. 
En dichas declaraciones se prac
ticará la liquidación coriespon 
diente y se entregará al interesa
do el justificante de pago.

4 .®—Los funcionarios encar
gados de la recaudación de los 
Arbitrios Municipales entrega
rán diariamente en las oficinas 
del Ayuntamiento las copias de 
las facturas a que se refieren los 
apartados 1 ® y 2.® en unión de lo 
recaudado por el apartado 3.® y 
el Depositario del Ayuntamiento 
las remitirá dentro üe los quince 
dízá siguientes a cada trimestre 
natural a la Delegación de Ha
cienda correspondiente, junta
mente con el importe de lo re
caudado, deducido el 5 ®/o- Caso 
de no existir ninguna entrada, se 
enviará un parte negativo.

Las facturas a que se hace re
ferencia en el apaetado 1.®, así 
como sus copias, llevarán estam
pado el siguiente cajetín."

<Es inexcusable la presenta
ción y entrega de la copia de la 
factura en las oficinas de Arbi
trios Municipales en el momento 
de su entrada a la localidad del 
consumo, sin cuyo requisito no 
podrá despacharse la mercancía, 
que quedará intervenida mien
tras DO se cumpla esta formali
dad >

Estarán exentas de estos requi
sitos aquellas expediciones que 
a su importación en las localida
des de consumo justifiquen, con 
arreglo a la ley municipal, que 
proceden de las denominadas 
<matanzas familiares>

Logroño, 29 diciembre de 1949

El Administrador de Rentas,

Banco Español de Crédito
Sucursal de Logroño

9603
Habiendo sufrido extravío la 

Libreta de Caja de Ahorros nú 
mero 3.124 de esta Sucursal, a 
nombre de Julio Eetefanía Jimé
nez. se advierte a las personas 
que se crean con derecho a re
clamación que deberán verificar
la dentro del plazo de treinta 
días a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio, ya 
que transcurrido el mismo sin 
haber recibido reclamación algu
na. se procedrá a expedir un du 
pilcado de la misma, anulando la 
primitiva y quedando el Banco 
exento de toda -responsabilidad.

Logroño 26 de diciembre de

Administración de 
Justicia

9605
D. Jo'é María Bernal Jimeno, 

acctal Juez de Primera Instancia* 
de la Ciudad y Partido de Logro 
ño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía se 
guidos a nombre de don Felipe 
Ojeda Aldazábal, mayor de edad 
viudo, propietario y vecino de 
Logroño, contra Jesús Jiménez 
Martlotz, mecánico, como repre 
sentante legal*de su esposa, Tri
nidad Pastor Valerio; Evarista 
Alcalde Vnlerio, soltera sus la 
bores, ambos vecinos de Logro
ño; Francisco Alcalde Valerio, 
casado, empleado, vecino de Ca 
lahorra; Félix Alcalde Valerio, 
mecánico, vecino de Casetas; 
Antonio Martín, vecino de Valla
dolid, representante legal de su 
esposa Nicanora Alcalde Valerio 
Nemesio Alcalde Valerio, labra
dor, vecino de Arasl(Navarra); 
todos mayores de edad; y la he 
rencia yacente de Petra Valerio 
Fernández o a quienes resulten 
ser sus herederos o se crean con 
derecho a su herencia, sobre li
quidación de sociedad conyugal, 
en cuyos autos por providencia 
de esta fecha se ha acordado dar 
traslado con emplazamiento a 
las personas ignoradas que se 
crean con derecho a dicha heren
cia, a fin de que en el término de 
nueve días y nueve más que se 
conceden por razón de la distan
cia, comparezcan y contesten la 
demanda bajo apeicibimiento de 
que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que la notificación y 
emplazamiento acordados tenga 
lugar a mencionadas personas 
desconocidas, se expide el pre 
sente para su publicación en el 
B. O. de la provincia y firmo en 
Logroño a veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos cua 
re.Tta y nueve.

El Sécrétai io,
39

Anulación de REQUISITORIA
9589

El luzgado del Regimiento de 
• Infantería San Marcial número 
siete, deja sin efecto la req^uisi- 
toria publicada en el BOLÈTIN 
OFICIAL de esa Provincia nú
mero v2 de fecha 20 de Octubre 

del corriente año, en la que in
sertaba la presentación en el re
ferido Juzgado del soldado per
teneciente al indicado Regimien
to Ruiz Tuesta Alfredo, por ha 
ber sido detenido a resultas del 
Expediente Judicial n.® 265 49 
hoy elevado a causa con el nú
mero 359 del mismo año, ins
truido contra dicho soldado por 
deserción.

Burgos, 30 de diciembre 1.949. 
El Teniente Juez Instructor,

- 35

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
9587

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias,j;se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
pasteurolosis porcina en el térmi 
no municipal de Torre de Came
ros que fué declarada oficial
mente con fecha 8 de noviembre 
d- 1949.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 3 de enero de 1950 
n Gobernador Civil,

Alberto lAartín Gomero 
31

Anu; cíof Oficíale»

EDICTO
9576

Aprobado por este Ayunta
miento el expediente de transfe
rencia de créditos de unos a 
otros capítulos del Presupuesto 
ordinario en vigor, queda ex^ 
puesto al público por espacio de" 
quince días a fin de que pueda 
ser examinado por quien lo desee 
y de acuerdo con lo dispuesto’en 
el artículo 236 del Decreto de 25 
de Enero de 1946.

Corporales, 30 Diciembre 1949 
El Ale ilde

•DICTO
9590

Durante el tiempo regla.iienta- 
rio a partir del siguiente al que 
aparez''.a publicado el presente 
edicto en el B. O. de la Provin
cia, se hallará expuesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal Ordinario aprobado 
por la Corporación para el año 
actual, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes 
interesados y reclamar contra el 
mismo si así procede.

Fonzaleche, 3 Enero de 1950^ 
ElijAlcalde,

34

EDI«TO
9601

Aprobad ) por este Ayunta
miento el presupuesf» municipal 
ordinario para el año 1950 se 
expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días para su 
examen y reclamaciones consi
guientes.

Igualmente se expone duran- I 
te el mismo plazo la ordenanza 
de Puestos Públicos, ^reformada 
por este Ayuntamiento. I 

San Millán de la Cogolla a 3 
de Enero de 1950. i 

El Alcalde, j 
37 I

Knew
9578

Don Vicente Palacios Rodrí
guez, Alcalde í Presidente del 
Ayuntamento ,de» esta Vida de 
Agoncillo:

Hago Saber; Que el Ayunta
miento de mi presidencia en se- 
sóa extraordinaria del día trein
ta del actual, entre otros'^^párra- 
fos^de dicha sesión se '.halla el 
que copiado a la letra dice así:

< Primero. —.Aproban.definiti- 
vamente y en sentido favorable 
la segregación del actual Munici
pio de Agoncillo, el barrio de 
Arrúbalíy formar con.éllun Mu
nicipio independiente queise de
nomine <ARRUBAL> cuyo tér
mino municipal quedará’i.deslin- 
dado del:de Agoncillo de la mis
ma forma quejigura en el plano 
unido al oportuno expediente.»

Y para^que,pueda, interponer
se las ¡Reclamaciones^proceden
tes contra dicho acuerdo por el 
plazo de quince días a contar de 
su inserción en el B. O. de esta 
Provincia,'por,cuantosse,.crean 
perjudicados, extiendo el presen
te en Agoncillo a Rreinta .y..uno 
de Diciembre de^mil novecientos 
cuarenta y nueve.

El Alcalde

20

I B I € T •

9610

D. Miguel Gañas Dueño, Atk 
dallde de Ci-;rueña< (Logroño).

Ha,go saber: Que habieaido sido aj>ro- 
bedo por «1 Ayunte.miento el pre^upuee^ 
to extraordinario forinedo para la con? 
triDcción d# un grupo de doe Eecuielae 
UnitariaB en esta Villa d« Honmillejft, 
quedta expuesto al público dicho docu
mento «n la Secretarla niuniclpai por 
tirmino de 15 días, .a fin de que ai lo 
creen neceoerlo puedan íormularee re
clamaciones por los habitantes del tér
mino en esta Ayuntamiento para anta el 
Iltmo. Seflor Delegado de Hacienda de 
esta provincia por ' miaiquiora da lee 
causas indicadas en el párrafo 9 del ar
tículo 241 del Decreto de 25 da Enero 
de 1946.

Y para general conocimiento se man- 
dta publicar el presente, a los efectos 
del artículo 243 dal referido Decreto.

’Em Ciirueña a 30 de Dicieambre 
de 1949.

El Alcalde.

;

EDICTO

9626

D. Salvador Orive Cantera,, Aí- 
callde de F oncea.

HAGO -SABER. Que habiente aide 
aprobado por el Ayntamiento el presu
puesto municipal para «1 prdxlste ejer
ció d« 1950, quede expuesto al púBllee 
en le Secretería Hunielpal per Mnalse 
de qince días hábiles, a fin de poe pue
de ser examinado por euantes le de«s««.

Durante dicho plaxo podrán presontor- 
eo en «ble Ayuntamiento para ante la 
Delegaeidn de Haciende, por les haBV 
tantee de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el artteu 
le 228 do 1» ordenación Provioional d« 
las Hacienda aléales, aprobad* per 
Decreto de 25 de Enero de 1941, leu» po- 
olamaciones que crean eoavsnients boj
íos motivos sxpresadoe en el articule 
»9 del sitado Cuerpo legal.

En Foncefe', a 23 die Diciembre 
de 1949

El Atealde,
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